
SECTOR SANEAMIENTO: NUEVAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN 
A TRAVÉS DE INICIATIVAS PRIVADAS COFINANCIADAS

El pasado 10 de marzo de 2021, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emitió el 
Decreto Supremo No. 007-2021-VIVIENDA con la finalidad de solicitar la presentación de iniciativas 
privadas cofinanciadas que satisfagan las siguientes necesidades de intervención: 

Algunos datos importantes a tener en cuenta al momento de presentar las referidas iniciativas son 
los siguientes:  

1.    

2.

Para cualquier información adicional sobre el marco legal o asesoría al respecto pueden contactar a:   

. Luis Miguel Elías:
    EMAIL: luismiguel.elias@rebaza-alcazar.com

. Ana María Sánchez:
    EMAIL: anamaria.sanchez@rebaza-alcazar.com

Se ha otorgado un plazo de 3 meses y 30 días hábiles para la presentación de iniciativas, el cual 
empezó a correr desde el pasado 10 de marzo de 2021.  

En la página institucional de Proinversión se publicará información adicional sobre las necesida-
des de intervención y la capacidad presupuestal máxima para financiar las iniciativas antes men-
cionadas, la cual será remitida a Proinversión por la entidad competente en un plazo de 10 días 
hábiles contados desde el 10 de marzo de 2021. Por lo anterior, se recomienda a todos los intere-
sados monitorear constantemente la página institucional de Proinversión. 


